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Proyecto de Ley 

“QUE CREA LAS SECRETARÍAS DE DISCAPACIDAD EN LAS GOBERNACIONES Y EN LOS MUNICIPIOS” 

 PRESENTADO POR LOS SENADORES ENRIQUE RIERA, ANTONIO APURIL, JUAN AFARA, JUAN BARTOLOMÉ RAMÍREZ,  
ANTONIO BARRIOS, ABEL GONZÁLEZ, ESPERANZA MARTÍNEZ Y PEDRO ARTHURO SANTA CRUZ 

Expediente N° S-CD 21-6440 
 

 

QUE CREA LAS SECRETARÍAS DE DISCAPACIDAD EN LAS GOBERNACIONES Y EN 

LOS MUNICIPIOS 

 
MODIFICACIONES PROPUESTAS COMISION 

EQUIDAD y GÉNERO 

Acápite: “QUE CREA LAS SECRETARÍAS DE DISCAPACIDAD EN LAS 

GOBERNACIONES Y EN LOS MUNICIPIOS” 

Acápite: “QUE ESTABLECE MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LA SENADIS y LAS 
GOBERNACIONES Y LOS MUNICIPIOS” 

Artículo 1°.- Esta Ley tiene por objeto promover la atención a las personas con 
discapacidad, en cada Gobernación y Municipio respectivo; eliminando todo tipo de 
discriminación, y garantizando así, la participación y ejercicio pleno de todos los derechos. 
Estas secretarías trabajarán en coordinación con la Secretaría Nacional por los Derechos 
Humanos de las Personas con Discapacidad, y tendrán a su cargo el cumplimiento y la 
implementación de todas las leyes vigentes para las personas con discapacidad y sus 
derechos, así como los Planes Nacionales, Departamentales y Municipales en beneficio del 
sector. 
 

Artículo 1°.- Objeto. Esta Ley tiene por objeto promover la inclusión y  la atención a las 
personas con discapacidad, en cada Gobernación y Municipio respectivo; con el fin de 
eliminar todo tipo de discriminación y garantizar así, la participación y el ejercicio pleno de 
todos sus derechos.  
 

 Artículo 2°.-  (nuevo) Órgano Rector y Autoridades de Aplicación. La Secretaría Nacional 
por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (SENADIS)  como órgano 
rector en la materia, impulsará la aplicación de la presente Ley, en coordinación con los 
gobiernos departamentales y municipales. 
 

Artículo 2°.- Incorporase a la Secretaría Nacional por los Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad, sus funciones y atribuciones en todas las Gobernaciones y 

Artículo 3°.-  Convenios de Coordinación Interinstitucional. Instase a la Secretaría Nacional 
por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (SENADIS) a la firma de 
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Municipios del país. El Gobernador o el Intendente, en su caso, designará un funcionario 
permanente de su nómina actual, para el cumplimiento de dichas funciones. 
 

Convenios de Cooperación Interinstitucional con las Gobernaciones y los Municipios, con 
el objeto de incluir a este sector en los Planes de Desarrollo Departamental y Municipal; 
promover la inclusión y la atención a las personas con discapacidad en cada 
Departamento y Municipio.    
 

Artículo 3°.- Créase el cargo, funciones y atribuciones de Defensor Departamental o 
Municipal por los Derechos de las Personas con Discapacidad, siendo comisionado y 
designado un concejal titular y otro suplente para el ejercicio del mencionado cargo, a ser 
electo democráticamente por la Junta Municipal y debiendo ser un requisito para el 
ejercicio del cargo el capacitarse técnicamente a través de la Secretaría Nacional por los 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
 

Artículo 4°.- Defensor de los Derechos de las Personas con Discapacidad.    Créase el cargo 
del Defensor de los Derechos de las Personas con Discapacidad en las Gobernaciones y 
Municipalidades, siendo comisionado y designado para el efecto, un concejal titular y otro 
suplente para el ejercicio del mencionado cargo, a ser electo democráticamente por la Junta 
Departamental o Municipal, en su caso; y debiendo ser un requisito para el ejercicio del 
cargo el capacitarse técnicamente a través de la (SENADIS). El Defensor tendrá como 
función principal, la defensa de los derechos e intereses de las personas con discapacidad. 
 

Artículo 4°.- Créase el “Fondo de Financiamiento para la Inclusión”, incorporados al 
presupuesto de las Instituciones, para el soporte de proyectos, adecuaciones, tecnologías y 
demás requerimientos. 
 

Artículo 5°.- Fondo de Financiamiento para la inclusión de las personas con discapacidad. 
Créase el "Fondo de Financiamiento para la inclusión de las personas con discapacidad", el 
cual estará conformado por el 5% (cinco por ciento) de los recursos del Fondo Nacional de 
Inversión Pública y Desarrollo (FONACIDE) y los royalties destinados a las Gobernaciones y 
Municipalidades; los que serán incorporados al presupuesto de estas instituciones y 
tendrán como finalidad financiar proyectos de investigación o de inversión, adecuaciones 
edilicias que faciliten la accesibilidad, formación de profesionales en el área de 
discapacidad, acceso a tecnologías y todos los demás requerimientos para lograr la 
inclusión de las personas con discapacidad. Las Gobernaciones y los Municipios deben 
presentar rendición de cuenta sobre la ejecución de este Fondo, de manera trimestral, al 
Ministerio de Hacienda y a la SENADIS. 
 

Artículo 5°.- Créase la “Comisión Municipal o Departamental de Discapacidad 
(COMUDIS)”. Que deberá ser un órgano mixto, entre representantes de los distintos tipos 
de discapacidad de la sociedad civil, autoridades de la Municipalidad o Departamental, con 
carácter consultivo, con el propósito de asesorar al Intendente Municipal o al Gobernador, 
la Junta Municipal o Departamental y al Defensor Municipal o Departamental en su caso, 
por los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
 

Artículo 6°.- Comisión  por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad. 
Créase la “Comisión por los Derechos Humanos de las Personas con de Discapacidad” 
(COMPcD) en los niveles departamentales y municipales. La Comisión es un órgano 
consultivo de carácter mixto; integrado por: representantes de las autoridades 
departamentales o municipales y de la sociedad civil de los distintos tipos de discapacidad 
acreditados por la SENADIS; con el propósito de asesorar al Intendente Municipal o al 
Gobernador y la Junta Municipal o Departamental. Deberá reunirse al menos una vez al 
mes en una mesa de diálogo para evaluar los avances y las acciones en la implementación 
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de las disposiciones de la presente ley; y propiciar la realización de audiencias públicas 
con los sectores afectados a fin de escuchar sus inquietudes. 
 

Artículo 6°.- Créase el Sistema de Registro Nacional de Geolocalización de Personas con 
Discapacidad, en cada Departamento o Municipio. 
 

Artículo 7°.- Registro Nacional de Personas con Discapacidad.  Créase el Registro Nacional 
de Personas con Discapacidad, con el apoyo técnico del Instituto Nacional de Estadística 
(INE) y dependiente de la SENADIS; el cual incluirá la realización de geo-localización de 
estas personas y sus condiciones de vida en cada Departamento o Municipio los que 
deberán mantener su actualización permanente y comunicar los cambios de domicilio de 
los registrados a la SENADIS. 
 

Artículo 7°.- Las Secretarías por los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad 
de todas las Gobernaciones y Municipios del país deberán contar con personas con 
discapacidad en su nómina de funcionarios conforme a la Ley Nº 2479/2004 “QUE 
ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD DE LA INCORPORACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS”, y su modificatoria la Ley Nº 3585/2008. 
 

Eliminar 

Artículo 8°.- La presente Ley, prevé un plazo de tiempo de 12 (doce) meses para su 
cumplimiento, a partir de su fecha de promulgación. 
 

Artículo 8°.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo a través de la  Secretaría Nacional por los 
Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad (SENADIS), deberá reglamentar la 
presente ley en el plazo de ciento ochenta días (180) días, a partir de su publicación. 
 

Artículo 9°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 

Artículo 9°.-IDEM 


